
Consejo Universitario

VISTO:

El acta de la sesión ord¡naria del Consejo Un¡versitario, real¡zada el 13 de marzo de 2026, cont¡nuac¡ón de la
sesión ordinaria suspend¡da del 10 de marzo de 2026, que acordó autorizar a partir del 1de abr¡l de 2026,
el cambio de régimen de dedicac¡ón de un (1) docente ordinario de la categoría de profesor aux¡liar de la
Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), adscrita a la Facultad de Cienc¡as de la Educac¡ón y
Human¡dades (FCEH), de tiempo parcial a tiempo completo;

Que, el artículo 80 de la Ley N" 30220, concordante con el 204 del Estatuto de la Universidad Nacioñal de la
Amazonía Peruana (UNAP), clas¡fica a los docentes ord¡narios en: principal, asociados y auxil¡ares;

Que, el artículo 82 de la citada Ley, establece los requ¡s¡tos para e¡ ejerc¡c¡o de la docenc¡a univers¡taria,
como docente ordinar¡o y contratado que es obl¡gatorio poseer:

82.1 Elgrado de Maestro para la formac¡ón en el nivel de pregrado.

82.2 Elgrado de Maestro o Doctor para maestrÍas y programas de especialización
82.3 Elgrado de Doctor para la formac¡ón a n¡vel de doctorado.

Que, respecto al régimen de dedicación de los docentes, el artículo 85 de la Ley Universitar¡a, señala, que

los profesores ordinarios pueden ser:
85.1 A dedicac¡ón exclus¡va, el docente tiene como única actividad iemunerada la que presta a la

univers¡dad.
5.2 A t¡empo completo, cuando su permanenc¡a es de cuarenta (40) horas semanales, en el horario

fijado por la un¡vers¡dad.
85.3 A tiempo parcial, cuando su permanenc¡a es menos de cuarenta (40) horas semanales.

Cada un¡versidad norma las cond¡c¡ones del serv¡c¡o docente y las ¡ncompat¡b¡l¡dades respect¡vas, de
acuerdo con la Const¡tución Polít¡ca del Perú, la presente Ley y su Estatuto;

Que, en esa línea del párrafo precedente el artículo 218 del Estatuto de la UNAP, prescr¡be que los

profesores ordinarios pueden ser:
a. Dedicac¡ón exclusiva. El docente tiene como ún¡ca activ¡dad remunerada la que presta a la UNAP. Tiene

una carga lectiva mín¡ma de doce (12) horas semanales, dedicándose las restantes a la ¡nvestigación u

otras act¡v¡dades no lect¡vas.

b. T¡empo completo. Cuando su permanencia es de cuarenta {40) horas semanales en el horario f¡jado por
la UNAP, de las cuales, tiene una carga lectiva mínima de doce (12) horas semanales, ded¡cándose las

restantes a la invest¡gación u otras activ¡dades no lect¡vas. No puede tener act¡vidad remunerada en

otra ¡nst¡tuc¡ón públ¡ca o privada en el horario que presta serv¡c¡os a la Univers¡dad.

c. Tiempo parcial. Cuando su permanencia es menos de cuarenta (40) horas semanales.
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Que, los anículos 16 y 18 del Reglamento del rég¡men de ded¡cac¡ón de los profesores ord¡nar¡os de la

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado med¡ante Resolución rectoral N" 034-2005-CU-
UNAP, de fecha 29 de noviembre de 2005, señalan los requis¡tos y procedimientos para solic¡tar el camb¡o
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de rég¡men de ded¡cac¡ón;

Resoluc¡ón del Conse¡o Universitar¡o
N' 053-2026-CU-UNAP

lqu¡tos, 16 de abr¡l de 2026

CONSIOERANDO:

Que, el 9 de julio de 2014, se publ¡có en el D¡ar¡o Of¡c¡al "El Peruano" Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria, que
tiene por objeto normar la creac¡ón, funcionam¡ento, superv¡s¡ón y cierre de las un¡vers¡dades [...];

Que, en concordanc¡a con el artículo 223 del Estatuto de la UNAP, señala que para el ejercicio de la

docencia universitaria como docente ord¡nar¡o y contratado es obligator¡o poseer:

d. Elgrado de maestro para la formac¡ón en el nivel de pregrado.

e. Elgrado de maestro o doctor para maestrías y programas de segunda espec¡alización.
f. Elgrado de doctor para la formac¡ón a nivel de doctorado.
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Resoluc¡ón del consejo Un¡versitario
N" 053-2026-CU-UNAP

Que, el artículo 483 del Reglamento General de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N' 165-2018-CU-UNAP, de fecha 5 de d¡c¡embre

de 2018, señala que, la propuesta para cambio de ded¡cac¡ón de un docente será hecha por el d¡rector del
departamento, previo acuerdo del departamento a ped¡do del interesado. La propuesta, debidamente
fundamentada, será presentada al consejo de facultad y elevada al conseio un¡vers¡tario para su

ratificación;

Que, mediante Oficio N" 0300-2026-o-FCEH-UNAP, presentado por el decano (e) de la Facultad de C¡encias

de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH) don Américo P¡zango Paima, rem¡te al vicerrector académico, los

documentos para el cambio del régimen de ded¡cación de la docente auxil¡ar doña Lady Diane Oyarse
Sangama, de profesor aux¡l¡ar a t¡empo parc¡al a profesor auxiliar a tiempo completo, contando con el

requer¡m¡ento del director (e) del Departamento Académico de Cienc¡as de la Educación de la FcEH; para lo
cual el decano (e) de la FCEH, anexa la Resoluc¡ón Decanal N" 0614-2026-FCEH-UNAP, de fecha 25 de
febrero de 2026, en la que resuelve aprobar el cambio de dedicac¡ón de plaza docente de t¡empo parc¡al a

tiempo completo de la docente Lady Diane Oyarse Sangama, ¡dentif¡cada con ONI N" 42160426, adscrita al

Departamento de C¡enc¡as de la Educac¡ón, a partir del año académico 2026, docente que a través del
artículo segundo de la Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 018-2025-CU-UNAP, de fecha 20 de enero
de 2025, se nombra excepcionalmente con ef¡cac¡a antic¡pada al 1 de enero de 2025, a un grupo de
docentes en los cargos estructurados de profesor auxil¡ar y profesor asociado, entre los cuales como
profesor aux¡l¡ar a tiempo parcial a doña Lady D¡ane Oyarse Sangama;

Que, del lnforme N' 075-2026-RE-URH/DGA-UNAP, de fecha 23 de marzo de 2026, em¡t¡do por la

responsables de Reg¡stro y Escalafón de la Unidad de Recursos Humanos, se desprende respecto al camb¡o
de rég¡men de ded¡cación de la docente auxil¡ar doña Lady D¡ane Oyarse Sangama, donde expresa que
constató que la solicitante al cambio de ded¡cac¡ón no ha cumpl¡do con presentar los requisitos
establecidos en el artículo 16 del Reglamento del Régimen de Dedicación de los Profesores Ord¡narios de la
UNAP, aprobado mediante Resoluc¡ón Rectoral N" 034-2005-CU-UNAP, de fecha 29 de noviembre de 2005;

Que, med¡ante Ofic¡o N" 0903-2026-VRAC-UNAP, don Juan de D¡os lara lbarra, vicerrector académ¡co,
remite al jefe de la Unidad de Recursos Humanos, la documentac¡ón subsanada relacionada al trámite de

bio de régimen de dedicac¡ón de la docente doña Lady D¡ane Oyarse Sangama, para que se sirva
oner con el trámite correspondiente; Un¡dad que en cumpl¡endo a sus funciones med¡ante Ofic¡o

N" 622-2026-URHI DGA-UNAP, de fecha 16 de abril de 2026, le comun¡ca que adjunta el lnforme N" 065-
2026-RE-URH-DGA-UNAP, de la responsable de Registro y Escalafón, donde concluye que la documentación
subsanada presentada por la recurrente cumple con los requ¡sitos establecidos en el artículo 16 del
Reglamento del Régimen de Dedicac¡ón de los Profesores Ordinar¡os de la UNAP; además, advierte que se
cuenta con el lnforme N" 063-2026-REMU-URH/DGA-UNAP, del responsable de Remuneración, que
concluye que la Facultad de C¡encias de la Educac¡ón y Human¡dades cuenta con se¡s (6) plazas vacantes en
el cago funcional de profesor auxil¡ar a tiempo completo (AXTC), cuya disponibilidad presupuestal está
enmarcado en el literal a) del numeral 12.7 del artículo 12 de la D¡rectiva N" 0001-2014-EF/50.01,
concluyendo que la certificac¡ón del créd¡to presupuestario para el gasto de personal se sustenta en la

información registrada en el Aplicativo lnformát¡co para el Reg¡stro Central¡zado de Plan¡llas y de Datos de
los Recursos Humanos del Sector Públ¡co (AIRHSP), recomendado se comun¡que al Vicerrectorado

dém¡co, para dar cumplimiento de conform¡dad con el artículo 18 del m¡smo Reglamento;

Que, mediante Ofic¡o N" 0978-2026-VRAC-UNAP, presentado el 10 de abril de 2026, don Roger Ru¡z

Paredes, v¡cerrector académico (e), comunica al secretario general de la UNAP, que rem¡te la

documentación correspond¡ente subsanada respecto al cambio de régimen de ded¡cac¡ón de la docente
aux¡l¡ar doña Lady Diane Oyarse Sangama, de t¡empo parcial a t¡empo completo, para el trám¡te
correspond¡ente;
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Resoluc¡ón del conseio Universitar¡o
N" 053-2026-CU-UNAP

Que, los docentes un¡versitarios tienen como func¡ón la investigac¡ón, el me.loram¡ento continuo y
permanente de la enseñanza, la proyección social y la gest¡ón un¡versitaria, en los ámbitos que les

corresponde, asílo prescr¡be el artículo 79 de la Ley Un¡versltar¡a;

Que, de igual modo el artículo 205 del Estatuto de la UNAP, señala que los docentes ord¡narios son los que

ingresan a la docenc¡a por nombram¡ento med¡ante concurso público de méritos y gozan en consecuencia

de estab¡lidad laboral en la UNAP, cumplen con la carga lect¡va y no lect¡va (labores de ¡nvest¡gación

c¡entífica, producc¡ón ¡ntelectual, responsab¡lidad soc¡al, tutoría, asesoría, jurado de tesis, capac¡tac¡ón y/o
gest¡ón univers¡tar¡a). En la UNAP, por lo menos el 25% de los docentes deben ser a t¡empo completo;

Que, en el marco del artículo 18 de Constituc¡ón Política del Perú, que d¡spone "La educac¡ón universitaria
tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artíst¡ca y la

invest¡gación científica y tecnológica. El Estado garant¡za la libertad de cátedra y rechaza la ¡ntoleranc¡a. (...).

cada un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, admin¡strativo y

económico. Las un¡versidades se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las

leyes";

Que, en concordanc¡a con el precepto constitucional, el artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley Univers¡taria,
señala que el Estado reconoce la autonomía un¡vers¡taria, autonomía que se man¡fiesta a través de los

s¡guientes regímenes: normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y económico;

Que, as¡m¡smo, el Tr¡bunal Const¡tuc¡onal, en la sentenc¡a recaída en el Expediente N" 00012-1996-A|/TC,

refiriéndose a la autonomía un¡versitaria señaló "l-a autonomía es capac¡dad de autogobierno para

desenvolverse con l¡bertad y discrec¡onal¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la
cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado sino por el

ordenam¡ento iurídico que r¡ge a éste";

Que, el l¡teral g) del artículo 108 del Estatuto, señala como atribuc¡ón del Consejo Universitar¡o nombrar,
contratar, rat¡f¡car, promover y remover a los docentes, a propuesta, en su caso, de las respect¡vas unidades
académicas concernidas;

Que, por los argumentos expuestos, el Consejo Universitario habiendo analizado y revisado los requis¡tos de
la recurrente, en sesión ord¡naria del consejo Un¡vers¡tario, realizada el 13 de marzo de 2026, cont¡nuac¡ón

de la sesión ord¡nar¡a suspend¡da del 10 de marzo de 2026, acordó autorizar a part¡r del 1de abr¡l de 2026,

el cambio de rég¡men de dedicación de doña Lady Diane Oyarse Sangama, docente ord¡nario en la categoría

de profesor aux¡l¡ar de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), adscr¡ta a la Facultad de
Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH), de t¡empo parcial a tiempo completo, quien cumple con los

requisitos y proced¡mientos establec¡dos en la Ley, el Estatuto y el Reglamento del régimen de ded¡cac¡ón
de los profesores ord¡nar¡os de la UNAP;

Que, la autoridad podrá disponer en el m¡smo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopción. Tamb¡én tiene eficacia
antic¡pada la declaratoria de nul¡dad y los actos que se dicten en enmienda;
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Estando al acuerdo del consejo Univers¡tar¡o;

Contando con el v¡sado del iefe de la Un¡dad de Recursos Humanos de la Un¡versidad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana (UNAP);

)f,
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Kadh¡r Benzaquen Tuesta

SECRETARIO GENERAL

Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o
N' 053-2026-CU-UNAP

De conform¡dad con Const¡tución Política del Perú, la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡tar¡a, el Reglamento
General de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), la Ley N'32513, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2026, y y los numerales 17.7 y 77.2 del artículo 17 de la Ley del
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUETVE:

lnfíCUIO pnlfr¡fnO.- Autor¡zar, con ef¡cac¡a ant¡c¡pada al 1 de abr¡l de 2026, el camb¡o de régimen de
dedicación de una (1) docente ord¡nar¡o de la categoría de aux¡l¡ar a t¡empo parc¡al a la categoría de
aux¡l¡ar a t¡empo completo, en plaza vacante generada en la Facultad de C¡encias de la Educación y
Humanidades (FCEH) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), que se encuentra
registrado en el Aplicativo lnformático para el Reg¡stro Centralizado de Plañ¡llas y de Datos de los Recursos

Humanos del Sector Público (AIRHSP), de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

lnfíCUtO SfeUf{OO.- Autor¡zar a la Secretaría General, notif¡car el presente acto resolut¡vo de acuerdo a

Ley, a la ¡nteresada y rem¡tir a la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡versitar¡o (Sunedu)
para conoc¡miento.

ARTfCUIO TERCERO.- Encargar a la D¡recc¡ón General de Administración a través de la Unidad de Recursos
Humanos, real¡zar los trám¡tes subs¡gu¡entes ante los órganos de gobierno correspondiente en materia de
recursos humanos.

ARTICULO CUARTO.- Encargar a la Ofic¡na de Comunicación e lmagen lnstituc¡onal, la publ¡cación de ta

presente resolución en la página web de la ent¡dad: www.unapiquitos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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